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BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P. 

UNIDAD DE GESTIÓN DEL PROGRAMA BDE/AFD/UE-LAIF 
 
 

PROCESO No. ACN-BIE-BDE/AFD/UE-LAIF-003-2025 
 
  

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA COMPLEMENTAR LOS LABORATORIOS DE LAS 
EMPRESAS Y DIRECCIONES MUNICIPALES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, 

PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA POTABLE Y RESIDUAL" 
 
 

ACTA Nro. 4 
 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a dos de febrero de 2026, siendo las 16h00, se reúnen las 
siguientes personas que conforman el Comité de Evaluación del Proceso Nro. ACN-BIE-
BDE/AFD/UE-LAIF-003-2025: 
  

• Ing. Stalin Muñoz Raza   Presidente del Comité  
Delegado del Gerente de División de Asistencia 
Técnica  

 

• Lic. Luis Castro    Delegado del Agente Supervisor de la UGP 
 

• Ing. Pablo Daza    Profesional afín al objeto de la contratación 
 
 

Actúa como Secretario de Comité de Evaluación, el Ab. Hugo Andrés Ruiz O., Especialista en 
Contratación de la Unidad de Gestión del Programa BDE/AFD/UE-LAIF. 
 
Secretaría constata el quórum de instalación respectivo, verificándose que sí existe el quórum 
reglamentario y se procede a tratar el siguiente Orden del Día: 
 
 

PUNTO UNO: VERIFICACIÓN DE CONVALIDACIONES  
  

Por Secretaría se informa respecto a la recepción de las Convalidaciones entregadas hasta la 
fecha y hora límites para el efecto (15h00 del 2 de febrero de 2026).  
  

El Secretario procede con la verificación y/o apertura de las Convalidaciones. De donde se 
constata:  
 

 PROVEEDOR (1): NOVACHEM DEL ECUADOR S.C.C. 

 

Fecha y hora de recepción 

electrónica:  

Lunes 2 de febrero de 2026 / 12h01 

Presentadas por: Sr. Dario Larco, Representante Legal.  

Convalidación  6 Documentos (PDF) y un archivo que contiene 4 fichas 

técnicas (PDF). 
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PROVEEDOR (2):   ELICROM CIA. LTDA. 

Fecha y hora de recepción 

electrónica:  

Lunes 2 de febrero de 2026 / 13h50 

Presentadas por: Kimberly Mora, Área Comercial  

Convalidación  11 Documentos (PDF) 

  

  

PUNTO DOS: RESOLUCIONES:  

  

El Comité de Evaluación designado para la tramitación del presente proceso, luego de las 
respectivas deliberaciones,  

  
RESUELVE:  

  

1. En cumplimiento a lo previsto en la Resolución No. ACN-BIE-BDE/AFD/UE-LAIF-003-

2025-001 de 9 de diciembre de 2025, suscrita por el Agente Supervisor del Programa 

BDE/AFD/UE-LAIF, el Comité de Evaluación hasta el miércoles 4 de febrero de 2026 

procederá a realizar el análisis final de las Cotizaciones.  

    
Siendo las 15h25 y sin tener otro punto que tratar, el Secretario del Comité de Evaluación da 
lectura al contenido del Acta cuyo texto es aprobado por unanimidad, para constancia de lo cual 
firman los miembros del Comité de Evaluación.  
 
 
 
 
 
 
Ing. Stalin Muñoz Raza               Lic. Luis Castro  
Presidente del Comité Delegado del Agente Supervisor de la UGP 

                
 
 
 
 
 
Ing. Pablo Daza                 Hugo Andrés Ruiz O. 
Profesional afín al objeto de la contratación      Secretario Comité Evaluación 
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